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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

INVALIDA RESOLUCIÓN EXENTA QUE INDICA; OFICIALIZA MIEMBROS
TITULARES Y SUPLENTES DEL SECTOR PRIVADO QUE SE INDICAN COMITÉ DE
MANEJO DE CENTOLLA Y CENTOLLÓN DE LA REGIÓN DE MAGALLANES Y DE

LA ANTÁRTICA CHILENA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta Nº 355/2023, de 10 de noviembre de 2023, de esta Subsecretaría,
invalídese la resolución exenta Nº 3.224, de fecha 10 de diciembre de 2021, de esta
Subsecretaría, que declaró vacantes los cargos previstos en calidad de titulares y suplentes, para
representar al sector pesquero artesanal, correspondientes a las provincias de Tierra del Fuego y
de la Antártica Chilena, conforme lo señalado en los considerandos del presente acto.

Oficialícese como representantes del sector pesquero artesanal del Comité de Manejo de
Centolla y Centollón de la Región de Magallanes y la Antártica Chilena, de la provincia de
Tierra del Fuego y la Antártica Chilena, a don Omar Wencenlao Silva Huentelican, como titular,
y a don Guillermo Senon Mancilla Álvarez, como suplente.

Los representantes antes individualizados, durarán cuatro años en sus cargos, contados
desde la publicación en extracto, de la presente resolución en el Diario Oficial.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 10 de noviembre de 2023.- Paulo Sepúlveda Sepúlveda, Subsecretario de Pesca

y Acuicultura (S).
 


		2023-11-24T20:25:49-0300




